
ÚLTIMO LLAMAMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES 

VII CONGRESO INTERNACIONAL DE LA ASOCIACIÓN CONVIVIO 

(UNIVERSIDADE DA CORUÑA, 3-5 DE NOVIEMBRE DE 2021) 

 

El Comité organizador del VII Congreso Convivio mantendrá abierto el plazo de recepción de 
propuestas de comunicación hasta el día 20 de septiembre, fecha límite improrrogable. Para 
participar como comunicante no hace falta formar parte de la Asociación: el mero hecho de 
presentar una comunicación en este congreso y pagar la correspondiente cuota de inscripción 
otorga la condición de asociado. 

La duración de las intervenciones no sobrepasará los 20 minutos; en ellas, podrá tratarse, como 
es habitual, de cualquier tema que guarde relación con los cancioneros y la poesía de cancionero, 
sin prescindir de la pervivencia posterior de esta en distintos autores y textos. En el congreso que 
celebraremos en noviembre hemos querido, además, promover el desarrollo de algunas líneas 
temáticas concretas: 

Revisando el canon: autores y textos 
Poesía perdida 
Recepción de la poesía de cancionero: texto y contexto(s) 
La historiografía de los estudios sobre poesía de cancionero 

 
Pueden presentarse propuestas individualmente, pero también se ofrece la posibilidad de que los 
miembros de un grupo de investigación o de un proyecto formen una sesión temática con un 
mínimo de tres comunicantes; los títulos de las comunicaciones (y en su caso de la sesión temática 
que agrupe las distintas intervenciones) deben ser enviados antes del 20 de septiembre de 
2021 al correo electrónico congreso.convivio2020@udc.es. El Comité organizador, con apoyo de 
una comisión de expertos, evaluará anónimamente los materiales recibidos e informará del 
resultado a los interesados por correo electrónico, quienes, una vez se les comunique la 
aceptación de su propuesta, podrán proceder al pago de la inscripción (en la página web 
https://convivio2020.home.blog/, que periódicamente actualizamos, puede encontrarse 
información sobre el procedimiento que debe seguirse para tramitarla, así como sobre otros 
aspectos de interés sobre el congreso).  
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